INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS SOBRE EL PROCESO DE EVALUACIÓN

Estimadas familias:

Con la intención de que, además de participar en el desarrollo educativo de sus hijas e hijos, sean conocedores de los criterios que el profesorado utiliza para analizar el mismo, les enviamos un resumen de los elementos empleados en la evaluación del alumnado.

También deseamos dejar constancia de que ustedes han recibido esta información; por lo que les pedimos que, una vez leído el contenido de los documentos,  nos devuelvan firmada la parte inferior de este escrito. 

Cualquier duda o ampliación  respecto a estos contenidos se la podrán resolver en la tutoría

                                                                                            Atentamente.



   







           La Directora
                                                                                      Fdo.: Ana Mª  González  Suárez
Arriondas,   16 de noviembre  de 2015
…[image: image1.wmf]…………………………………………………………………………………………………………………

D/Dña.                                                                  madre/padre/tutor/tutora de la alumna/alumno                                                       ……………………………………………………………, he recibido de la tutoría de mi hija/hijo documentación escrita sobre:

· 1 . Los criterios de calificación de cada área.

· 2 . Criterios de promoción al siguiente nivel.

Arriondas,         de                          de 2015



Firma de la madre/padre/tutor/tutora
1.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
              LENGUA CASTELLANA

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
	VALORACIÓN EN

CADA CURSO DE LA ETAPA
	INSTRUMENTOS

UTILIZADOS

	
	1º
	2º
	3º
	4º
	5º
	6º
	

	Valoración de los contenidos y competencias adquiridas o desarrolladas en la unidad.
	70%
	70%
	70%
	70%
	70%
	70%
	· Realización de pruebas orales y  escritas al finalizar cada unidad 

· Rúbricas de evaluación

	Realización del trabajo en clase:

· Realización adecuada del trabajo.

· Organización de los materiales.

· Presentación del cuaderno
	10%
	10%
	10%
	10%
	10%
	10%
	· Cuaderno.

· Observación diaria y continuada



	Realización del trabajo en casa: tareas  y  trabajos específicos
	10%
	10%
	10%
	10%
	10%
	10%
	· Registro de realización de tareas en el tiempo.



	Valoración de actitudes en el aula.
Escucha.

· Participación.

· Esfuerzo.

· Colaboración.
	10%
	10%
	10%
	10%
	10%
	10%
	· Observación diaria y continuada




                             MATEMÁTICAS
	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
	VALORACIÓN EN

CADA CURSO DE LA ETAPA
	INSTRUMENTOS

UTILIZADOS

	
	1º
	2º
	3º
	4º
	5º
	6º
	

	Valoración de los contenidos y competencias adquiridas o desarrolladas en la unidad.


	70%
	70%
	70%
	70%
	70%
	70%
	· Realización de pruebas orales y escritas

· Rúbricas de evaluación

· Registros.

	Realización del trabajo 

· Realización adecuada del trabajo.

· Organización de los materiales.

· Presentación del cuaderno

· y trabajos específicos
	20%
	20%
	20%
	20%
	20%
	20%
	· Registros.

· Cuaderno y trabajos específicos



	Valoración de actitudes en el aula.

· Escucha.

· Participación.

· Esfuerzo.

· Colaboración.
	10%
	10%
	10%
	10%
	10%
	10%
	· Registros


      CIENCIAS NATURALES Y CIENCIAS SOCIALES

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
	VALORACIÓN EN

CADA CURSO DE LA ETAPA
	INSTRUMENTOS

UTILIZADOS

	
	1º
	2º
	3º
	4º
	5º
	6º
	

	Valoración de los contenidos y competencias adquiridas o desarrolladas en la unidad.


	70%
	40%
	40%
	50%
	60%
	60%
	· Realización de pruebas escritas y/o orales al finalizar cada unidad.

· Rúbricas de evaluación.

	Realización del trabajo en clase:

· Realización adecuada del trabajo.

· Organización de los materiales.

· Presentación del cuaderno
	
	30%
	30%
	20%
	15%
	15%
	· Cuaderno.

· Registro de actividades de clase.

· Registro de organización de materiales

· Rúbricas de evaluación.



	Realización del trabajo en casa: tareas  y trabajos específicos
	10%
	10%
	10%
	10%
	10%
	10%
	· Registro de entrega de tareas en el tiempo.

· Puntuación de corrección de las tareas.
· Rúbricas de evaluación.



	Valoración de actitudes en el aula.

· Escucha.

· Participación.

· Esfuerzo.

· Colaboración.
	20%
	20%
	20%
	20%
	15%
	15%
	· Registro de participación.

· Registro de actitud en clase.

· Registro de la valoración de los compañeros (cuaderno de equipo).

· Rúbricas de evaluación.




            LENGUA INGLESA

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
	VALORACIÓN EN

CADA CURSO DE LA ETAPA
	INSTRUMENTOS

UTILIZADOS

	
	1º
	2º
	3º
	4º
	5º
	6º
	

	Valoración de los contenidos y competencias adquiridas o desarrolladas en la unidad.


	80%
	80%
	50%
	50%
	50%
	50%
	· Realización de pruebas escritas al finalizar cada unidad y al final el trimestre.

	Realización del trabajo en clase:

· Realización adecuada del trabajo.

· Organización de los materiales.

· Presentación del cuaderno
	
	
	30%
	30%
	30%
	30%
	· Cuaderno.

· Registro de actividades de clase.

· Registro de organización de materiales



	Valoración de actitudes en el aula.

· Escucha.

· Participación.

· Esfuerzo.

· Colaboración.
	20%
	20%
	20%
	20%
	20%
	20%
	· Registro de participación.

· Registro de actitud en clase.

· Registro de la valoración de los compañeros (cuaderno de equipo).




     ARTÍSTICA

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
	VALORACIÓN EN 
CADA CURSO DE LA ETAPA
	INSTRUMENTOS
UTILIZADOS

	
	1º
	2º
	3º
	4º
	5º
	6º
	

	Realización del trabajo en clase:
· Realización de las actividades.

· Organización de los materiales.


	70%
	70%
	70%
	70%
	70%
	70%
	· Cuaderno.

· Registro de actividades de clase.

· Registro de organización de materiales.



	Realización del trabajo en casa:
· Trabajos de investigación.
· Otros trabajos
	20%
	20%
	20%
	20%
	20%
	20%
	· Registro de entrega de trabajos de investigación en el tiempo.

· Realización de los trabajos de investigación. o de equipo

	Valoración de actitudes en el aula.
· Escucha.

· Participación.

· Esfuerzo.

· Respeto.
	10%
	10%
	10%
	10%
	10%
	10%
	· Observación diaria y continuada. 


         LLINGUA ASTURIANA

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
	VALORACIÓN EN

CADA CURSO DE LA ETAPA
	INSTRUMENTOS

UTILIZADOS

	
	1º
	2º
	3º
	4º
	5º
	6º
	

	Valoración de los contenidos y competencias adquiridas o desarrolladas en la unidad.


	60%
	30%
	30%
	30%
	30%
	30%
	· Realización de pruebas escritas al finalizar cada unidad y al final el trimestre.

· Rúbricas de evaluación

	Realización del trabajo en clase:

· Realización adecuada del trabajo.

· Organización de los materiales.

· Presentación del cuaderno
	
	40%
	40%
	40%
	40%
	40%
	· Cuaderno.

· Registro de actividades de clase.

· Registro de organización de materiales



	Valoración de actitudes en el aula.

· Escucha.

· Participación.

· Esfuerzo.

· Colaboración.
	40%
	30%
	30%
	30%
	30%
	30%
	· Registro de participación.

· Registro de actitud en clase.

· Registro de la valoración de los compañeros (cuaderno de equipo).




                      CULTURA ASTURIANA

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
	VALORACIÓN EN

CADA CURSO DE LA ETAPA
	INSTRUMENTOS

UTILIZADOS

	
	1º
	2º
	3º
	4º
	5º
	6º
	

	Valoración de los contenidos y competencias adquiridas o desarrolladas en la unidad.


	60%
	60%
	60%
	60%
	60%
	60%
	· Realización de pruebas orales y escritas

· Rúbricas de evaluación

· Registros.

	Realización del trabajo 

· Realización adecuada del trabajo.

· Organización de los materiales.

· Presentación del cuaderno

· tareas y trabajos específicos
	20%
	20%
	20%
	20%
	20%
	20%
	· Registros.

· Cuaderno y trabajos específicos



	Valoración de actitudes en el aula.

· Escucha.

· Participación.

· Esfuerzo.

· Colaboración.
	20%
	20%
	20%
	20%
	20%
	20%
	· Registros


                      EDUCACIÓN FÍSICA

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
	VALORACIÓN EN

CADA CURSO DE LA ETAPA
	INSTRUMENTOS

UTILIZADOS

	
	1º
	2º
	3º
	4º
	5º
	6º
	

	Estarán basados en la práctica fundamentalmente, aunque algunos si que serán puramente teóricos, como: conceptos clave de higiene y hábitos saludables, pautas elementales de alimentación, conocimientos básicos de anatomía, técnicas de entrenamiento.
	10%
	10%
	10%
	10%
	10%
	10%
	· Realización de pruebas orales y escritas



	Ejecución de las tareas propuestas
	60%
	60%
	50%
	50%
	50%
	50%
	· Observación de la ejecución



	Se van a dividir en cuatro apartados: higiene básica, atención, comportamiento (con ellos mismos, con sus compañeros y con el material) y esfuerzo.
	30%
	30%
	40%
	40%
	40%
	40%
	· Observación de la ejecución


                   RELIGIÓN
	INSTRUMENTOS
	%
	OBSERVACIONES

	· Observación directa  y diaria del trabajo realizado: Libros, libreta y fichas

· Pruebas escritas.

· Pruebas orales.
	60%
	· La adquisición de las competencias básicas establecidas en cada unidad.

	· Observación directa y continua.
	20%
	· Trabajo diario.

	· Observación directa y continua.

 
	10%
	· Orden y limpieza.

· Caligrafía.

· Rendimiento.

· Autonomía.

	· Observación directa y continua.


	10%
	· Actitud.

· Interés.

· Participación.

· Cumplimiento de normas.

· Esfuerzo.


                       VALORES CÍVICOS Y SOCIALES

	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
	VALORACIÓN EN

CADA CURSO DE LA ETAPA
	INSTRUMENTOS

UTILIZADOS

	
	1º
	2º
	3º
	4º
	5º
	6º
	

	Valoración de los contenidos y competencias adquiridas o desarrolladas en la unidad.


	60%
	60%
	60%
	60%
	60%
	60%
	· Realización de pruebas orales y escritas

· Rúbricas de evaluación

· Registros.

	Realización del trabajo 

· Realización adecuada del trabajo.

· Organización de los materiales.

· Presentación del cuaderno

· tareas  y trabajos específicos
	20%
	20%
	20%
	20%
	20%
	20%
	· Registros.

· Cuaderno y trabajos específicos



	Valoración de actitudes en el aula.

· Escucha.

· Participación.

· Esfuerzo.

· Colaboración.
	20%
	20%
	20%
	20%
	20%
	20%
	· Registros


2.- CRITERIOS DE PROMOCIÓN

Los criterios para la promoción del alumnado dentro de la etapa de Primaria o al final de la misma serán los siguientes:

1. Para promocionar CUALQUIER NIVEL DE PRIMARIA:

a) Al finalizar cada uno de los cursos y como consecuencia del proceso de evaluación, el equipo docente tomará las decisiones correspondientes sobre la promoción de cada alumno y alumna ateniéndose al carácter global de la evalua​ción del alumnado y teniendo como referentes los criterios de evaluación y promoción de las áreas cursadas, además de ello se tendrá en cuenta el progreso del alumno o de la alumna en el conjunto de las áreas del currículo, los criterios de evaluación y los es​tándares de aprendizaje evaluables establecidos  y, especialmente, la información y el criterio del profesor tutor o la profesora tutora.

b) Los alumnos y las alumnas accederán al curso siguiente siempre que se considere que han logrado los objetivos del curso y que han alcanzado el grado de adquisición de las competencias correspondientes.

Igualmente, podrán promocionar cuando el grado de desarrollo de los aprendizajes no impida seguir con aprove​chamiento el nuevo curso.     En este caso, se establecerán las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo oportunas para recuperar dichos aprendizajes por parte de los centros en que se dé comienzo el nuevo curso.

c)  La decisión de promoción de un curso a otro del alumnado que presente necesidades educativas especiales a los que haya sido necesario realizar una adaptación curricular significativa en alguna o en todas las áreas, se adoptará siempre que hubiera alcanzado los objetivos propuestos en dicha adaptación curricular o se deriven beneficios para su integración socioeducativa.

d)  Cuando el alumno o la alumna supere el área del curso anterior, se dejará constancia en la sesión de evaluación que corresponda y su calificación se trasladará al acta de evaluación final.

e)  Cuando un alumno o una alumna no cumpla las condiciones señaladas anteriormente, permanecerá un año más en el mismo curso. Esta medida se podrá adoptar una sola vez a lo largo de la Educación Primaria y deberá ir acompa​ñada de un plan específico de refuerzo o recuperación y apoyo.

La repetición se considerará una medida de carácter excepcional y se adoptará tras haber agotado el resto de medi​das ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las dificultades de aprendizaje del alumno o la alumna.

f)  El centro integrará y organizará el plan específico de refuerzo o recuperación y apoyo en la programación didác​tica del curso en el que permanece el alumno o la alumna. Dicho plan será elaborado por el tutor o tutora del grupo, en coordinación con los maestros y las maestras que imparten docencia en el mismo, contando, en su caso, con el de asesoramiento del personal responsable de orientación en el centro

2. El alumnado promocionará a la E.S.O.:
a) Los alumnos y las alumnas accederán a la educación secundaria obligatoria siempre que se considere que han logrado los objetivos de la etapa y que han alcanzado el grado de adquisición de las competencias correspondientes.

b) Igualmente podrán promocionar a la educación secundaria obligatoria cuando el grado de desarrollo de los apren​dizajes no les impida seguir con aprovechamiento la nueva etapa. En este caso, el centro que recibe a dicho alumnado establecerá las medidas de atención a la diversidad oportunas.

c) Asimismo, se decidirá la promoción a la etapa de educación secundaria obligatoria cuando los alumnos y las alum​nas hayan agotado las posibilidades de permanencia en la etapa de educación primaria

3. En el área de Artística, cuando una de las partes que la componen no haya sido superada, el Equipo Docente, asesorará al tutor o tutora, no pudiendo superar la nota definitiva el SUFICIENTE.

